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Política España

Régimen especial versión 2.0
La tarifa progresiva: propuesta para salvar el 
mercado solar español

Debido a la alta inversión inicial, 

la fotovoltaica hoy en día tiene 

todavía problemas de competitivi-

dad. Sólo con el tiempo, cuando la 

producción convencional de electri-

cidad se encarezca paulatinamente, 

la comparación de costes para 

una instalación solar tiene mejor 

aspecto. En las regiones soleadas 

de Europa probablemente ya podrá 

competir algunos años después 

de la puesta en servicio. Con una 

tarifa fotovoltaica progresiva, este 

punto de competitividad se puede 

adelantar a hoy mismo.  

Existen muchos modelos de subven-

ción para la fotovoltaica. Los más 

exitosos se basan en unas primas fijas 

para la electricidad solar inyectada a 

red. Esto se une con la obligación de las 

distribuidoras de comprar la totalidad 

de la electricidad ofrecida.

Por lo general, el legislador define 

una tarifa fija, que se paga durante un 

periodo fijo de 20 ó 25 años. Al fijar la 

tarifa se procede de modo que el pro-

pietario de la instalación recaude tan-

to dinero como para amortizar el precio 

de compra de su central más un interés 

apropiado sobre su capital propio, si la 

instalación funciona correctamente.

¿Salvación para el mercado solar español? Una prima progresiva 

para una instalación ya conectada, es decir, que aumente anual-

mente, evita altos costes iniciales en la subvención solar.

Con los precios actuales de las insta-

laciones, y en función de la irradiación 

solar del país, se obtienen primas que 

son más o menos superiores a la tarifa de 

electricidad para el consumidor.  

Pero una instalación solar funciona 

algunas décadas, y en éstas los precios 

de electricidad obviamente suben. La 

producción desde materias primas fósi-

les como petróleo y carbón se encarecerá 

con la subida de precios de los mismos y 

la inflación también hace subir los cos-

tes de mano de obra y materiales. Las 

primas de una instalación solar conecta-

da ya a red se mantendrán sin embargo 

constantes. Así, llegará el día en que la 

electricidad fotovoltaica sea más econó-

mica que la de la competencia fósil.

¿No sería justo si en la competencia 

entre fotovoltaica y electricidad con-

vencional, la primera recibiera una pri-

ma que aumentara gradualmente? Con 

solar baja algo con el tiempo.

¿Salvación para el fomento solar 
en España?

En España se pretende cortar radical-

mente la subvención para la fotovoltaica. 

Ganó la preocupación de que al instalar 

desenfrenadamente nuevas centrales, la 

fotovoltaica llegaría a ser impagable. A 

eso hay que añadir dos factores caseros. 

En España los costes adicionales de las 

primas de fotovoltaica también se repar-

ten en el gasto de la electricidad. El Es-

tado intenta estabilizar los precios de la 

luz en un bajo nivel con la política de la 

deuda acumulada, así que al final el fo-

mento de la fotovoltaica entra a formar 

parte de esta deuda pública. Además, 

España tiene unas primas exorbitantes. 

Incluso la revisión ahora prevista  sigue 

garantizando 29 céntimos por kilovatio 

hora. En buenas ubicaciones con un ren-
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Prima lineal

Ingreso al año 

Ingeso acumulado

Valor efectivo

Suma valor efectivo  5.288,83 € 

Tarifa progresiva (5% de aumento anual)

Ingreso al año 

Ingreso acumulado

Valor efectivo

Suma valor efectico  5.288,80 € 
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los ingresos progresivos en 

la segunda mitad del perio-

do de subvención, las primas 

del principio se podrían re-

ducir. Eso daría una nueva 

dirección al debate sobre la 

subvención presuntamente 

demasiado cara de la fotovol-

taica y a los propietarios les 

podría resultar igual: si la pri-

ma inicial y la progresión se 

fijan bien, al final recibirían 

el mismo importe a lo largo 

del periodo de subvención. 

Obviamente habría que te-

ner en cuenta el nivel de in-

flación actual, y también que 

la producción de una planta 
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dimiento de 1.400 kilovatios hora por 

kilovatio de potencia instalada, signifi-

caría ingresos anuales de 406 euros por 

kilovatio. En Alemania, a partir de 2009 

recibirán 32 céntimos por kilovatio, pero 

el rendimiento sólo está en 1.000 kilova-

tios hora, lo que sumaría 320 euros por 

kilovatio. Sólo esta diferencia de más del 

26 por ciento ya hace entender los repro-

ches de sobre subvención. Si se aplicaran 

los costes de construcción de instalacio-

nes sobre suelo en Alemania a España, 

una tarifa lineal de 23 céntimos sería el 

equivalente. Pero considerando el deba-

te enrevesado acerca del nuevo borrador, 

incluso esta tarifa no conseguiría que el 

Ministerio de Industria se abstuviera de 

poner techo al fomento de la fotovoltai-

ca. Este es el desastre para el sector solar 

en España, y no los recortes de tarifa.

Con una tarifa progresiva, el panora-

ma sería distinto. Se podría, por ejemplo, 

fijar la progresión en un cinco por ciento 

anual, lo que se correspondería aproxi-

madamente al aumento de los costes en 

la producción de electricidad convencio-

nal. Bajo esta premisa y un periodo de 

subvención de 25 años, al principio la 

prima estaría en tan solo 13 céntimos, 

12 por ciento por debajo del precio actual 

de electricidad de 15 céntimos que ha de 

pagar el consumidor español. 

A lo largo de los años, evidentemen-

te la prima subiría. Pero el precio para 

la electricidad convencional también lo 

hará. Y si esto ocurriera como es de espe-

rar, con un mínimo del cinco por cien-

to anual, la electricidad fotovoltaica será 

más barata que el precio de consumo do-

méstico en todo el periodo de subven-

ción.

Es verdad que el cálculo es algo sim-

plista, porque también para la electrici-

dad fotovoltaica existen costes de trans-

porte que en la tarifa doméstica ya están 

incluidos. Pero en cambio, las instala-

ciones solares sustituirán, sobre todo al 

principio, a la cara electricidad en horas 

punta, cuando en verano al mediodía el 

aire acondicionado funciona a destajo. 

La proposición fundamental sigue 

siendo: la fotovoltaica ya se podría in-

troducir en el mercado español sin coste 

adicional, igual que en otros países del 

sur de Europa.   

Financiación de instalaciones con 
tarifa progresiva 

Quien no lo crea, debería pensar algu-

nos años más hacia delante. El mencio-

nado ejemplo de cálculo con una prima 

inicial de 13 céntimos por kilovatio hora 

vale para una instalación que se pon-

ga en servicio en 2009. Considerando 

una subida de precios de cinco por cien-

to anual, ya dos años después el precio 

doméstico de la electricidad estaría en 

16,5 céntimos, mientras que los costes 

de las instalaciones solares habrán baja-

do probablemente en un 20 por ciento. 

La prima inicial puede entonces bajar a 

10,6 céntimos sin tocar la rentabilidad 

del inversor. Otros dos años más tarde, 

la electricidad convencional ya costaría 

un 18 por ciento más al cliente final, de 

Una tarifa progresiva de fotovoltaica podría estar de-

bajo del precio actual de electricidad que corresponde 

a cada año del periodo de subvención. El propietario 

recibiría el mismo rendimiento que con una tarifa li-

neal, que sólo al principio sería más alta. De esta ma-

nera, se evitarían los altos costes iniciales del fomento.
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modo que la prima inicial podría bajar 

a 8,6 céntimos. 

Así, la electricidad fotovoltaica podría 

competir con el precio al cual producen 

las nuevas centrales de carbón. Cuesta 

imaginar que con este fondo todavía se 

encontraran bancos o consorcios de in-

versores para la producción eléctrica fósil. 

No obstante, respecto a las inversiones en 

fotovoltaica, también cambiarían las con-

diciones para los financieros. Quien da el 

dinero, presta mucha atención al momen-

to en el cual una inversión amortiza la 

suma invertida nominalmente. Con una 

tarifa lineal como la de nuestro ejemplo, 

ese punto llegaría en el decimoprimer año 

de servicio. Con una tarifa progresiva este 

momento se traslada hacia el futuro, ya 

que al principio se pueden esperar bene-

ficios inferiores. Pero este efecto no sería 

tan dramático como se pudiera esperar: el 

punto del »break even« con la tarifa pro-

gresiva se alcanza en el año 14 de servi-

cio. Es más: los inversores en fondos po-

drían ilusionarse con la tarifa progresiva, 

ya que muchos productos financieros por 

razones fiscales están confeccionados de 

modo que al principio arrojan beneficios 

modestos que en adelante suben. El sec-

tor financiero español facturó al principio 

muy rápidamente mucho dinero en muy 

poco tiempo con el boom solar español. 

¿Por qué no debería ser capaz de calcular 

algo más a largo plazo? 

Comparación entre tarifa lineal y progresiva
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